
 
 

REGSO 25-01-04 

REGLAMENTO DE PROMOCIÓN COMERCIAL 

Campaña Escolar “Listos para el Cole, listos para el futuro - Consumo”  
 
1. DATOS DE LA PROMOCION COMERCIAL: 

 
1.1. Denominación de la Promoción: 

Campaña Escolar “Listos para el Cole, listos para el futuro - Consumo”  
 

1.2. Jurisdicciones que comprende: 

• A nivel nacional 
 

1.3. Duración de las Promociones: 

• MOCHILAS    : Del 17.02.2025 hasta agotar stock 

• BECAS ESCOLARES DE S/ 3,000  : Del 04.02.2025 al 30.04.2025 
 

1.4. Nº. de Eventos (sorteo (s), concurso (s), canje, venta canje, otra modalidad: 

• MOCHILAS:  
Se entregarán al desembolso de los primeros créditos participantes de la campaña 700 
mochilas hasta agotar stock por cada agencia. 

• BECAS ESCOLARES:  
Serán 02 sorteos de 07 becas escolares de S/ 3,000 c/u. 

 
2. Describir el mecanismo y condiciones de la promoción o tipo de modificación solicitada y sustento 

(según corresponda) 
 

2.1. Requisitos para participar en: Mochilas: 
Participan únicamente los desembolsos: 
Campaña Escolar; créditos consumo mayores a S/ 1,000 desembolsados durante la vigencia de 
la promoción (punto 1.3.).  
Las mochilas serán entregadas a los primeros 700 desembolsos distribuidos a nivel nacional. 
 

2.2. Requisitos para participar: Sorteo de Becas Escolares 
Participarán únicamente los desembolsos: 
Campaña Escolar; créditos consumo mayores a S/ 1,000, desembolsados durante la vigencia de la 
promoción (punto 1.3.). 
 

3. Datos de los obsequios 
 

• Mochilas  : 700 mochilas 

• Becas Escolares  : 07 premios de S/3,000 c/u mediante abono en cuenta 
 

4. Entrega de premios 
 

• Mochilas al desembolso 
Los clientes que desembolsen un crédito por campaña: consumo a partir del 17.02.2025, 
recibirán automáticamente una de las 700 mochilas. 
Esta entrega se realizará hasta agotar stock por agencia a nivel nacional. 

 
Estos premios serán registrados por el JP activando un check en el CRM para indicar que el 
obsequio, ya ha sido entregado. Adicionalmente, deberán firmar un cargo de entrega por 
haber recibido el premio. 
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• Becas escolares 
Los clientes que desembolsen un Crédito por Campaña; Consumo; mayor a S/ 1,000, entre el 
04.02.2025 al 30.04.2025 obtendrán 01 opción para participar del sorteo de 07 becas escolares.  

✓ Primer Sorteo 18.03.2025 : 03 becas  
✓ Segundo Sorteo 05.05.2025 : 04 becas 
El sorteo será a través de una app sorteos, a cargo del área de marketing con presencia 
virtual de notario público. 
Los 07 premios serán abonados en cuenta de ahorros del cliente, dentro de los 03 días 
hábiles posteriores a la ejecución del sorteo. 

 
Estos premios serán registrados por el JP activando un check en el CRM para indicar que el 
obsequio, ya ha sido entregado. Adicionalmente, deberán firmar un cargo de entrega por 
haber recibido el premio. 

 
5. Excepciones: 

 
Para todos los premios antes mencionados, participan todos los clientes que cumplan las condiciones 
antes mencionadas, a excepción de:  

• Créditos con garantía DPF 

• Créditos Judiciales 

• Créditos Administrativos 

• Crédito Prendario  

• Consumo para trabajadores 

• Hipotecarios para trabajadores 

• Créditos Hipotecarios 

• Créditos Convenio 

• Créditos Microempresa 

• Créditos Pequeña Empresa 

• Créditos Reprogramados 

• Créditos Refinanciados. 
 

• Obtenidos por colaboradores o familiares de colaboradores de Caja Arequipa hasta 3er. 
grado de consanguinidad. 

 
6. Publicidad de la promoción comercial: 

Las bases de esta actividad comercial tipo sorteo, denominada Campaña Escolar “Listos para el Cole, 
listos para el futuro - Consumo”, se encuentran a disposición al público, publicadas en la página web 
www.cajaarequipa.pe. Las bases se entenderán integra y totalmente conocidas y aceptadas por todas 
las personas que participen en este sorteo. 
 
 
  

Arequipa, 29 de enero de 2025 
 

 

http://www.cajaarequipa.pe/

